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PÁGINA BLANCA NI

BANCO DE SEGUROS DEL ESTADO
SECCIÓN SEGUROS DE VIDA

TODOS PUEDEN Y DEBEN ASEGURARSE.—LA SUMA SÓ10 ES RELATIVA
La persona cuvos ingresos son limitados, no debe pretender realizar un seguro de miles de pesos, que

importen primas que no pueda pagar regularmente ó que su desembolso le represente un sacrificio.

PUBDBJ, SÍ, y DBBB
asegurar i lavor de su lamilla una cantidad cuyas primas estén en relación con sus recursos. Por pequeño
que sea el seguro, si del hogar desaparece el que aporta el dinero para su sostenimiento, aquel, coral,turril
una barrera que lo defienda de las acechanzas de la miseria- - , „

Las esposas deben exigir de sus maridos que contraten un seguro a su ívoi • s j’ S1
enviudar, tendrán recursos para sí y sus hijos. De lo contrario, les será difícil, sino imposible, luchar poi la vida.

No importa que tenga bienes de fortuna. ¡Éstos, pueden peideise. ¡ L secuto, n

YA LO HEMOS DICHO: TOOOS PUEDEN Y DEBEN ASEGURARSE. —SÓLO LA SUMA ES RELATIVA
A los 30 culos de edad, puede usted asegurarse en mil pesos, que vencerán a su muerte, pagando solo

f 1.84 por mes. ¿Y quién no puede economizar tan insignificante suma, suprimiendo de su presupuest g~
de lo supérfluo 9 - -- -- - - *

Y meditóse la importancia que puede tener para el hogar del pobre, esa suma u otra mayor o menor
que de inmediato y sin trámites ingrese en él para hacer trente a sus ingentes necesita es y coni

No hay, pues, que perder tiempo. No hay que dejar para mañana lo que puede haceise y, p
talvez mañana sería tarde. Lo práctico, es dirigirse al

Banco de Seguros del Estado,
en sus oficinas de Montevideo, Calle MISIONES, 1371 ó á sus agentes en campaña y solicitar de inmediato el seguro.

BANCO DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY
n • . , i m n-mro de la República, tiene establecidas en la Casa Central, (Cerrito y

Caía de Ahorros - Sección Alcancías I**.,,
CaJaTVlíoRimS "secciona LCAÍ/ílAS,"™» m«l¡0 * co.lun.btcde, ahorro, eso.-
cialmente entre los elementos populares- - -- "

EXPLICACIONES — Deposita us„d ríos peses en .1 Banco y en el acto se Ic entregaré gr.tn,lamento ana ALCANCIA

cerrarla con llave, quedando csia llave en. «1 lol en cualquier momento, devolviendo la alcancía -
Esos dos pesos, son suyos. Ganan ínteres, y P donde se abre a su vista y se le devuelve cerrada después
Cuando lo crea oportuno, trac usted la alcancía al Banco, donde se aDre a su visia ^

de retirar el dinero que contenga y de acreditárselo en su cuenta- - - - '.. esca i a .
Los saldos de dinero así depositado, ganarán intereses de acuerdo con la siguiente escala.

Diste |||| 300 - 0 par ciento nuil. - Desde $ 3DI á» 1.000 - 5 pit ciento anual. - Par mapee suma, convencional
Su dinero lo tiene usted .ietiqtr. cU.ponMc, podiendo retU-arl» en enoiquier ento

Ley orgánica del Banco de la República Oriental de! Uruguay de 17 de Julio de 1911.-Articulo 12, párrafo 2.
S El Estaio responde directamente de la emisión, depósitos y operaciones que realice el Banco

BAJILLAS para MESA: Fuentes, Soperas, Salseras, Cubiertos, etc.
- Pri&lt;,t,W, P-ullé Barrarat^M ARMOLES - Objetos de arte - -


